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Vistos todos los problemas con el siste-
ma educativo, y la crisis que estamos vi-
viendo en el norte al respecto, quiero lla-
mar la atención a un cam-
bio que ocurre durante el
segundo gobierno de Ba-
chelet y que a mi juicio es
responsable (silencioso)
de esta crisis.

Se trata de la restricción,
establecida hace ocho
años, a la creación de nue-
vos colegios particulares
subvencionados. El origen de esta restric-
ción es la Ley 20.845 del año 2015 (conoci-
da, curiosamente, como la ley “de inclu-
sión”). En su artículo 2, se introduce en la
ley de subvenciones una regulación que
habilita al Ministerio de Educación a no
permitir que abran nuevos colegios parti-
culares subvencionados. Dicho artículo di-
ce concretamente que: “el Ministerio de
Educación aprobará (...) la solicitud solo en
caso de que exista una demanda insatisfe-
cha por matrícula”.

Esto sucede, como veremos, después
de años en que los colegios particulares
subvencionados habían estado creciendo
fuertemente y reemplazando a los cole-
gios municipales, porque las familias es-
taban más conformes con la educación

que ellos proveían.
Con esta regulación, si en una comuna

hay un colegio municipal que tiene vacan-
tes porque las familias evalúan que lo esta-
ba haciendo mal, entonces eso significa que
no se puede abrir un colegio particular
subvencionado y la gente entonces será re-
hén de los colegios públicos (ya sea muni-
cipales o adscritos a un Servicio Local de
Educación Pública, SLEP).

O sea, la ley levanta evidentes barreras a
la entrada de nuevos colegios, quitando
una presión que tenían los colegios muni-
cipales a hacerlo bien, para evitar que un
colegio particular subvencionado los des-
plazara. Este problema es posiblemente
más grave en el caso de Atacama, donde, a
diferencia del resto del país, seis de cada 10
estudiantes están “presos” de la educación
pública.

El efecto de la ley es clarísimo una vez
que se miran los datos. Entre 2004 y 2015
(año de aprobación de la ley), el número to-
tal de establecimientos educacionales cre-
ció 6%. En ese lapso el número de estableci-
mientos particulares subvencionados cre-
ció apreciablemente, en un 42%; en tanto
que el número de establecimientos munici-
pales disminuyó en 13%. Los colegios par-
ticulares subvencionados estaban despla-
zando a los municipales. Se veía una clara
tendencia que indicaba que las familias es-
taban prefiriendo la educación provista
por los establecimientos particulares sub-
vencionados. 

Pero justo ahí se interviene para impe-
dir que dicha tendencia continúe. Como
consecuencia, entre 2015 y 2023 los esta-
blecimientos particulares subvenciona-
dos pasan de crecer 42% a caer 10%, mien-
tras se atenúa la caída en los estableci-
mientos públicos a un 6%. Un drástico
cambio de tendencia, como consecuencia
de la restricción.

La combinación de la creación de los
SLEP con esta radical restricción a la crea-
ción de nuevos colegios particulares sub-
vencionados nos devuelve a un esquema
regulatorio obsoleto, en que los ministerios
son a la vez juez y parte. En este caso, el
ministerio relevante es el de Educación. Él
es el que aplica la regulación, pero también
el que administra los establecimientos. Es-
to es como darle a la empresa dominante en
un mercado el poder de parar la entrada de
establecimientos que puedan competir con
ella (aun cuando las familias los prefieran).

En un esquema de este tipo los niños
son rehenes de la educación pública y no
tienen dónde acudir. Como consecuencia,
el poder de mercado de los colegios exis-
tentes ha aumentado, lo que a su vez les da
un gran poder a los sindicatos de docen-
tes. Y en Atacama tenemos un muy buen
ejemplo de cómo lo usan.

Las modificaciones en el sistema que se
realizaron hace ocho años han demostra-
do, en los hechos, que no son los cambios
que queremos si tenemos el objetivo de
educar mejor a los niños como prioridad.

Educación: protegiendo a los 
establecimientos públicos y no a los alumnos
“...en un esquema de este tipo los niños son rehenes de la educación pública y no tienen dónde acudir.

Como consecuencia, el poder de mercado de los colegios existentes ha aumentado, lo que les da un gran

poder a los sindicatos de docentes. Y en Atacama tenemos un muy buen ejemplo de cómo lo usan...”.

CLAUDIO SAPELLI

Instituto de Economía
Pontificia Universidad Católica de Chile

EXPECTACIÓN EN EL
LOUVRE. Pese al intenso
frío, unos 103 mil
visitantes atestaron el
museo este fin de semana
para recorrer la nueva ala
Richelieu. “Esto
demuestra que los
grandes museos, magnas
obras para conservar

nuestra herencia, corresponden a una necesidad pública real”, dijo el
ministro de Cultura, Jacques Toubon. En la foto, el público forma
largas filas en torno a la pirámide de cristal que adorna la entrada del
célebre centro artístico. 

DESASTRE EN LAS URNAS. Los dos tradicionales partidos de
Italia —el socialista y democratacristiano— sufrieron las peores
derrotas de su historia en los comicios municipales, quedando
excluidos en seis de las principales ciudades disputadas. 

FÚTBOL NACIONAL. La histórica cifra de siete goles anotó Lukas
Tudor durante el encuentro en que Universidad Católica goleó a
Antofagasta por 8 a 3 en San Carlos de Apoquindo. El delantero
cruzado batió el récord de anotaciones entre equipos profesionales
que, hasta ayer, con seis goles, compartían Carlos Campos, Francisco
“Chamaco” Valdés, José Giarrizzo y Aníbal González. 
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22 de noviembre de 1973

JOHN F. KENNEDY. A diez
años de su asesinato, los
historiadores de Cambridge
discuten su presidencia. Aunque
la mayoría destaca su idealismo,
surgen dudas sobre su papel
como político en la Guerra Fría.

FÚTBOL. Chile clasificó al
Mundial de Alemania 1974 al no
presentarse la URSS al partido
de revancha en el Estadio
Nacional. 
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Otro asalto

Señor Director:
Antenoche, mientras alegremente celebrá-

bamos el cumpleaños de un amigo en su casa
en Vitacura, a otro amigo lo asaltaban. Tarda-
mos un par de minutos en escuchar sus gritos
en la puerta de la misma casa, mientras lo
violentaban con balazos y golpes con el
objetivo de quitarle las llaves de su auto,
cuestión que tres sujetos lograron en menos
de un minuto. 

Cuando nos dimos cuenta de que el alboro-
to ocurría en nuestra misma puerta, salimos a
socorrerlo, atinando a llamar a Carabineros y
a seguridad ciudadana. 

Fin de la fiesta. 
Regresamos a casa mudos, cada uno

manejando su auto y muertos de miedo.
Leo cotidianamente en este diario situacio-

nes de violencia como la que vivimos y otras
peores, que describen lo que es sentir mucho
temor en el lugar que habitas. Un país de
terror el que habitamos hoy. 

Duele Chile. 
CLAUDIA CORREA R.

Franja plebiscitaria
Señor Director:
Ya están al aire las franjas del A favor y el

En contra y me temo que ambas abusan de
imágenes publicitarias y presentan escaso
contenido. Una pena, en especial si una impor-
tante proporción de la ciudadanía aún está
indecisa. 

Lo que es impresentable es que se incurra
en inexactitudes o falsedades. En la franja En
contra de ayer, por ejemplo, se dice que el
proyecto permitiría “los arreglines de las
grandes empresas como los pollos y papeles
higiénicos”. La verdad es que ambos procesos
referidos fueron posibles bajo la actual Consti-
tución y que el proyecto a plebiscitar refuerza
a la institucionalidad de libre competencia
porque dispone que “es deber del Estado
promover y defender la libre competencia”
(Art. 16 N°32). 

¿En qué texto se basan los creativos del En
contra para hacer esa afirmación sobre la
colusión?

FELIPE IRARRÁZABAL

Santiago 2023: 
lo que nos mueve

Señor Director:
Durante dos semanas, los Juegos Paname-

ricanos reunieron en Chile a más de cinco mil
atletas de América y cerca de un millón y
medio de espectadores, convirtiéndose en un
evento de carácter nacional como hemos
visto pocos. Fue un espacio de encuentro y
celebración para todo el país que, creemos,
necesitábamos. 

Emocionó ver los recintos llenos, personas
de todas las edades, niños, jóvenes, adultos y
personas de la tercera edad, vibrando con
toda clase de deportes, muchos muy distintos
a los que acostumbran a dominar los estadios
y las pantallas. Y luego las medallas chilenas,
más prolíficas que nunca. Fue un entusiasmo
transversal, que casi nos tomó por sorpresa.
Fue garra, compromiso, logros, alegría, cele-
braciones. Y orgullo. Orgullo chileno.

Los Panamericanos fueron una oportuni-
dad inigualable para sentirnos parte de un
todo y para expresar la verdadera esencia de
Chile al mundo. Para Imagen de Chile, ese no
es un tema menor. Es a lo que nos dedicamos. 

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
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rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
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Ahora tenemos los Parapanamericanos,
expresión pura de fortaleza, capacidad de
esfuerzo y de trabajo colaborativos, de dedi-
cación, mística, convicción y valores. Creemos
que, justamente, de eso se trata nuestra
Imagen País. De decirle al mundo que somos
capaces, que queremos, que creemos. Y, por
supuesto, que podemos. 

Somos un país que en su historia ha en-
frentado diversos escollos, pero que entiende
que los logros no están determinados por la
ausencia de problemas, sino que por la capa-
cidad de levantarse y enfrentarlos. Estamos
construyendo un país mejor. Avanzamos de
manera quizás no tan acelerada como todos
quisieran. Pero avanzamos de manera respon-
sable, con los ojos puestos en un horizonte
más cercano que remoto.

Los Juegos Panamericanos y Parapaname-
ricanos son mucho más que una competencia
deportiva; son una representación vibrante y
dinámica de la determinación que nos mueve:
esfuerzo colectivo, aspiraciones de una vida y
mundo mejor, y un recordatorio constante de
que, con voluntad y trabajo conjunto, no hay
límites para lo que podemos lograr. Eso es lo
que nos mueve.

ROSSANA DRESDNER

Directora ejecutiva Fundación Imagen de Chile

Llegó para quedarse
Señor Director: 
Quienes creen que el triunfo de Javier Milei

es simplemente un voto de protesta en contra
del establishment, no entienden lo que está
pasando en Argentina. Lo que Milei y los
liberales hemos logrado en Argentina y otras
partes, incluido Chile, es un cambio estructu-
ral de mentalidad, especialmente en amplios
sectores de las generaciones jóvenes, que
abrazan cada vez más las ideas de la libertad. 

Puede que no les guste aceptarlo porque
no creen en esos principios o porque no
pudieron verlo venir. Lo que es claro es que el
caso de Argentina es el fruto de más de una
década de trabajo con vocación de impacto
en el mundo de las ideas y que, más allá de si
Milei tiene el éxito que quisiera en el poder,
llegó para quedarse.

AXEL KAISER

Corrupción 
y mejor Estado

Señor Director:
A propósito de los hechos de corrupción

pública que han salido a la luz los últimos días,
relativos a los audios entre dos abogados y su
cliente, se pone de manifiesto una vez más la
urgente necesidad de modernizar el Estado.

Más allá de que esto recién comienza y sin
perjuicio del derecho a un debido proceso y la
plena vigencia de la presunción de inocencia,
lo que se aprecia en los audios por todos
escuchados es que personas muy cercanas al
Estado parecen tener la capacidad de gestio-
nar favores del aparato público en perjuicio
del fisco, de la fe pública y del resto de los
chilenos. En segundo plano, aparecen investi-
gaciones sobre posibles infracciones a la ley.

Por ello, se equivoca el ministro Marcel
cuando aprovecha este momento para exigir
más facultades de fiscalización. ¿Se imagina
el lector lo que implica empoderar —aún
más— a estos funcionarios aparentemente
corruptos, al interior del sistema público? En
el extremo, ¿no podrían usar ciertas faculta-
des sancionatorias para su beneficio, ofrecien-
do luego salidas rápidas?

Todo indica que el Estado debe mejorar

sus estándares. No ayuda que el Presidente y
su ministro de Hacienda, en vez de asumir que
el problema mayor radica en los controles al
interior del Estado y del gobierno, ocupen este
episodio para insistir en la fallida reforma
tributaria. Como se dice en el campo, esto es
poner la carreta delante de los bueyes.

VÍCTOR MANUEL AVILÉS H.

Presidente Instituto Libertad

Comisiones en Salud
Señor Director:
El editorial del lunes “Expertos en salud”

relata los avances de la Comisión para la
Reforma de Salud y concluye que de “apro-
barse las propuestas comenzará a destrabar-
se uno de los muchos nudos que mantienen
una cierta parálisis del país”, refiriéndose a la
necesaria reforma del sector salud. 

Sin embargo, la historia de las comisiones
de expertos en Salud no es auspiciosa. El año
2010 se creó la Comisión Presidencial de
Salud, que elaboró un extenso informe de
recomendaciones que no se implementaron. El
año 2014, al inicio del gobierno de Michelle
Bachelet, se designó la Comisión asesora
Presidencial para el Estudio y Propuesta de
un Nuevo Régimen Jurídico para el Sistema
Privado, que no llegó a consenso y el sistema
isapres continuó funcionando sin cambios en
su regulación, lo que llevó al aumento explosi-
vo de las demandas judiciales de los afiliados.

La última experiencia ha sido el Comité
de Expertos para las Isapres, nominado por
la Comisión de Salud del Senado, que llegó a
acuerdos con todos los sectores, los que no
fueron acogidos por el Gobierno. Por lo
tanto, si las propuestas de la actual Comi-
sión de Reforma fuesen aceptadas e imple-
mentadas, sería la primera vez que esto
suceda en el país.

DR. FERNANDO VIO DEL RÍO

Ingresos 
clandestinos a Chile

Señor Director:
La ministra Tohá dice que no le gusta

ocupar los datos oficiales de PDI de denun-
cias/autodenuncias por ingresos clandestinos,
porque pueden tener desfase en las fechas de
ingreso y que prefiere usar las cifras de la
UCEN, que solo mide a las personas detecta-
das y detenidas por Carabineros o FF.AA. que
resguardan fronteras. Critica a quien le
comenta que los datos de PDI son altos, y que
no deberían cuestionar los datos oficiales.

Entrando al fondo de los números, según
PDI los ingresos 2018 a 2021 fueron 87.792,
y de 2022 a octubre 2023 fueron 94.086, lo
que muestra una realidad preocupante.
Ocupando los números que le gustan a la
ministra, en 2021 la UCEN reportó 16.051
ingresos irregulares detectados; en 2022,
25.050, y en 2023, a la fecha, 18.606. 

Es cierto que estos números son menores a
los ingresos clandestinos reportados por PDI,
pero el punto principal es que las FF.AA. no
detengan a los migrantes no significa que no
entren. Un caso concreto, el de los ciudadanos
venezolanos que le lanzaron la granada a la
carabinera la semana pasada. Ambos ingresa-
ron en 2022 y no están en los registros de la
UCEN ni en el proceso de registro biométrico
que realiza el Gobierno. A su vez, los involu-
crados en el secuestro del empresario en
Rancagua tampoco están en los registros de
los datos preferidos de la ministra Tohá.

En ese sentido, me parece razonable
presentar ambos indicadores. Ahora lo rele-

vante es enfocarse en lo importante, que es
evitar que se ingrese clandestinamente a
Chile, no prometer visa a quien ingresa ilegal-
mente, no generar impunidad a quienes
cometen delitos y no respetan nuestras
normas, y ejecutar la mayor cantidad de
expulsiones posibles. Para eso se necesita
dejar los sesgos ideológicos de lado y trabajar
para un Chile más seguro.

ÁLVARO BELLOLIO A.

Director Observatorio de la Migración Responsable

30 mil años perdidos
Señor Director:
Es de tal envergadura y gravedad la

pérdida del año escolar de más de 30 mil
estudiantes de Atacama que puede conside-
rarse la peor crisis pospandemia en esta
materia en Chile. Y hablo de pérdida, pues ya,
a estas alturas, el año de hecho está irreme-
diablemente arruinado, aun cuando haya
comenzado un tímido retorno. Si se considera
que cada niño, cada joven, perderá un año de
su vida, se concluye con facilidad que son 30
mil años de estudios y formación perdidos. Si
nadie responde por esto, estamos en el peor
de los mundos posibles.

FRANCISCO J. RODRÍGUEZ LEDEZMA

Gerente general Corporación Educacional San José

Para combatir 
la impunidad

Señor Director:
Si bien existen múltiples razones que

influyen en el aumento de los delitos más
graves, como secuestros y homicidios, en
reciente estudio efectuado por la Oficina de
las Naciones Unidas contra la Droga y el
Delito se indica: “la única forma de obtener
una reducción a largo plazo y sostenible de la
tasa de homicidios es combatiendo la impuni-
dad…”.

En Chile, los constitucionalmente encarga-
dos de dirigir las investigaciones y realizar la
persecución penal de los autores de delitos
son los fiscales del Ministerio Público.

El 6 de octubre de 2021 en un programa
de televisión abierta el Presidente Boric,
siendo candidato, señaló: “...respecto de la
seguridad, esto es algo de público conocimien-
to, es de las preocupaciones más grandes que
tiene la ciudadanía... lo que nosotros propone-
mos es... uno, aumentar los fiscales; hoy día la
carga de los fiscales está absolutamente
sobrepasada y no se pueden llevar adelante
buenas persecuciones penales, justamente
porque no hay suficientes fiscales”.

A nivel nacional hay 771 fiscales y 506
abogados asistentes, pero según las proyec-
ciones efectuadas el año 1999, al discutir la
Ley Orgánica del Ministerio Público, serían
necesarios 1.728 fiscales e igual número de
abogados asistentes y de esta forma confor-
mar equipos que estuvieran de forma perma-
nente a cargo de las causas penales.

Con esta dotación llegaríamos a 8,6 fisca-
les cada cien mil habitantes. Si bien esta cifra
está muy por debajo de los 10 fiscales cada
cien mil habitantes que tiene México, permiti-
ría estar en condiciones para combatir la
impunidad e intentar detener el aumento de
delitos más violentos, que sostenidamente se
vienen incrementando desde el año 2016 y
que sabemos impactan en las bases esencia-
les de nuestra sociedad.

FRANCISCO BRAVO LÓPEZ

Presidente

MARCELO LEIVA PEÑA

Expresidente Asociación Nacional de Fiscales

Visita a la Antártica

Señor Director: 
La visita a la Antártica del secretario

general de Naciones Unidas, António Gute-
rres, invitado por el Presidente Boric, debiera
ser analizada desde dos perspectivas para
determinar su compatibilidad con la Política
Antártica Chilena. 

Uno de los objetivos permanentes de
nuestro país es consolidarse como vía de
acceso preferente a la península antártica y a
la Antártica occidental. Debemos poner en
valor la continuidad entre el Chile americano y
el Chile antártico, la importancia del puente
intercontinental entre Punta Arenas-Puerto
Williams y la base Presidente Frei-Aeródromo
Teniente Marsh. Por ello, cuando en 2007 el
anterior secretario general de Naciones
Unidas, Ban Ki Moon, visitó la Antártica,
también lo hizo desde Chile y en aviones de
nuestra Fuerza Aérea. Las recientes invitacio-
nes a los presidentes Xi Jinping y Joe Biden
van en el mismo sentido. 

Sin embargo, hay un segundo aspecto a
considerar. El Sistema del Tratado Antártico
siempre ha buscado ser un régimen interna-
cional separado y autónomo respecto de las
Naciones Unidas. Cuando la organización
universal ha pretendido entrometerse en
estos temas, los países con intereses antárti-
cos, y entre ellos Chile, se han opuesto termi-
nantemente. ¿Es coherente que ahora este-
mos facilitando, promoviendo, la implicancia
del más alto funcionario de las Naciones
Unidas en materias antárticas? ¿O será una
visita más bien turística, sin trascendencia
política internacional? 

Es evidente que el Sexto Continente está
siendo severamente afectado por el cambio
climático, razón que explicaría el viaje de
Boric y Guterres en la antesala de la COP28.
También debe resaltarse el trabajo científico
que alerta sobre sus efectos en el ecosistema
antártico; que la ciencia impacte en los toma-
dores de decisión. Pero no estoy seguro de
que se hayan ponderado todas las complejida-
des políticas y jurídicas, que se haya reflexio-
nado lo suficiente sobre las consecuencias de
esta visita en la gobernanza antártica.

LUIS VALENTÍN FERRADA W.

Director Departamento Derecho Internacional,
Facultad de Derecho, U. de Chile

Investigador Principal Inst. Milenio BASE

Enseñar siempre

Señor Director:
A propósito de los casi tres meses en que

miles de escolares de la Región de Atacama
han estado imposibilitados de asistir a clases,
postergando su desarrollo personal y acadé-
mico, bien vale la pena recordar a nuestra
Premio Nobel Gabriela Mistral y su máxima
sobre educación: “Enseñar siempre: en el patio
y en la calle como en la sala de clases. Ense-
ñar con la actitud, el gesto y la palabra”.

SERGIO MENA JARA

Rector Universidad Gabriela Mistral

22 de noviembre de 1923

CARABINEROS. Esta
organización militar que monta
guardia a lo largo del territorio,
velando por la vida y hacienda de
los habitantes, celebra hoy el
aniversario de su fundación. 

FALLECIMIENTO.
Repentinamente, mientras se
preparaba para salir al tribunal,
murió en Santiago el presidente
de la Corte de Apelaciones, don
Abel Maldonado. 
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